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ADVERTENCIA OFICIAL. 
o: 

&es, órdenes V^touncios* qu« hayan de m«' 
i los BoLETinfeá'OFICIALES se han de mandar 

EL BW« FOLÍ TIC RESPECTIVO, por cuyo conducto.se pa-. 
tttíüÁ l»s)Editores dfc Jos mencionados periódicas, 

^«¡¿^rden de 6 deffiil de I839;. « - " ^ n 

P r i m e r a s e c c i ó n . 

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, ÉSCEPTO LOS DOMINGOS, 
• • • - . ... f±¡J. 

PRECIO DE s o s c a i a o s . ^ h e ^ A CANTAL, llevado á domicilio, 1 0 rs. mensuales 
anticipados; fuera do ella 14 rs. al mes; 36 el trimestre; 72 el semestre, y 144 
Dor un ano.—Se ,vln»ten suscriciones en Madrid en las oficinas del BOLETA, 
corredera baja de S a n ó l o , número 59, baio —Fuera de esta capital, directa
mentepor medio dé carta al Editor, con inclusion-del importe del tiempo del abono 
én sellos.—Un númerosue.tofóciíaHdB. 
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ADVERTENCIA EDITORIAL» 

Las disposiciones de las Autoridades, eacepio i&s 
que sean á instancia de parte no pobre, se insertaran 
oficialmente: animismo cudlquier anuncio concer-

servicio nacional, que dimane de las 
;UT«» los da interés r»;irt:cular ojearán SO 

inserción. 

niente al servicio nacional, que dimane de las 
mismas; : per¿> los de interés particular pagarán sn 

it-

Énobl 
ni' B! 

! PARTE ÁfclCIAt, ; 

Pnfc&OENClA DE*; CONSEJO DÉ Mt-¡ 

DO.F • ! tSi . . . . 
M. la Reinar ¡nuestra Señora (qtw 

Dios,guarde) y su augusta Real familia»; 
c9_aií)(jan en ésta ciirt.). sin novedad 
s>i Importante salud. . 

Vf.Gi 
MBÍBTERIO DE mlCW Y JUSTIC 

..JÜJf 

MINISTERIO DE HACIENDA. 
.ntntcth 

REAL ÓRDBH 

la Rei-

019 REALES r»BCRF.TOS. 

riPáía la PresidoóraS de Sala que rc-
suítrv vacante ee la Aíldiencia de Valla-
d l̂iU p^r salida á oÚO déslino del electo 
iloii Juan Bautista ^br4quezf 

^jengo nombrar^ ion Ramón.Garda 
L9ffi£p¡í, electo paí^Olra plaza de igtfáf 
CÍímícv en la de Burgos; y en promover á 
e^á Presidencia dff « l a á don Joacprrn 
D>¿z (fe Ulzurrum. M^islracto de la Ajfl-
fapl^de Zaragoza. 
. l)aiío en Aranjucz á veintiuno de ma-

yenle mil ochocienioísesenta y cinco. r--
r^l^: rubricado de-r la Real mano.—cí 

fcnV's4i^ de Graci^^C Justicia, Lorenzo 

,'Vejygj en promover a la píaza de Ma
gistrado vacante e» la Audiencia dé Z%r 
r;igo?.a por promoción de don Joaquín 
Diez dsr.lllzurrum, a.4on Leandro Lope«: 
Montenegro. Secretario de Gobierno do 
U;¿e;Píiniplena. 

ÍJado en Aranjuez á veintiuno de ma-
yeide mil ochocientos sesenta y cinpe. ¡ 
-*:Bstá. rubricado de?Ta Real mano.—ql,: 
Ministro de Gracia - y Justicia, Lorenzo 
Airaaola. 

Vengo en trasladar a lá plaza* deMa*-

diencia de Mallorca, por jubilación de 
don Musebio de Cortázar, á don F r a n e i s -
co Lar raí I y Es [íes, que s i r v e o l r a . í e i ^ r a t 
clase en la de la Coruña, accediendo á 
sus deseos; y eu nombrar para es a va
cante á don Eugenio .Mirwtfav Joto" i tó ' 
primera instancia del distrito de la In
clusa en Madrid. 

Dado en Aranjuez á veintiocho de ma-
Yo de mil ochocientos sesenta ViOflCtL-1 

j**;Está rubricado de la Real maño.—El 
Ministro de Gracia y Justicia, Lorenzo 
Arrazola. 

(Uno. Sr": lie dado cuenta íi 
'flá ( ¿ . Í).G.) del espediente instruido por 
esa Dirección, en ctuapUraionlo do la ley 
de.^94p abril de ioo5,"para llevar a 
efecto la revisión "de la carga de justicia 
'dé &7oéÍ8 rs. 74 cents, ánub^'aue^aj^unp'^ 
partícipe de las alcabalas de los pueblos 
El Gordo. Puebla'de'Naciados,. Rerroca-
lejp^ ^alaverá la Vieja y el Üolional, 
•jfoíjifió*» dé Gáceres.'perctl^ la Condesa 
'del1 Mbnlijo, Y figura át mrjm. 106, ar
ticulo 1.°, capitulo únicq f t sección cuarta 
deLpr^upuesto de gastos del EsJ^jtfyj^-.] 

En sU consecuencia: 
Vista la Real carta de privilegio es'éri-

ta e n p e r 8 a m ' D ° y espedida én Yalladolid 

su 
consíii ^|ue el Rey Don Juan JI,'j)ór íi; 
CIR bie^ y'merced á P'áu'OI Sluni¿afi 
Justicia mayor y de su Consejo, le ¿izo 
gracia y donación entre vi ios dé las vi
llas de ¿Savia y Talavcra, y de los luga
res de la Puebla de los iVaciíUlos, La Can
delera, ¿Ji ja, Rohonal, ^jf^áverdeja y El 
tioruo, con sus territorio^,,Vasallos, j u -
risdicciin civil y criminal, mero y mislo 
impor'i^ fueros, marlini'egas, alcabalas, 

: tercias y cualesquiera pechos y tributo^, 
"rentas.v derechos. ifl.héré4ltó;s al señorío 
dé las propias víllás, s e U ^ ó t t I n f o r m a 
TJUC péwenecian al misnío $ e y . y como 
los Labia gozado IIui López Dávalos, 
Condesfeiblé que fué Ue Gaslilla. á tfüfétt 
poderlos'maleficios le fúéfDn'cóhnsca-

¡DÓS con los demás bienes; One! disfrutaba, 
reservándose la Corona las" mineras do 
oro y plata: 
; Vista lá Real cédula de coufirmacíon 
librada en San Lorenzo á 15 de octubre 
de 1752 por el Rey D. Fernando VI, en. 

(lá. que se relacionan' varios, privilegios1 

-"otorgados á los antecesores, del Conde de 
Miranda-, enumerándose entre ellos el de 
uue selrata, y se hace tflétftü de otra cé-
"dulá dé confirmación (fé los mismos, es
pedida por el Rey D. Felipe V en 22 do 

•novSelmBre de 1709, por la cual se de-
p i c , rTidn qiift rpgiiltíi vaca nía pn in An, I claran preservadas de la incorporación á 

íaTbroná las alcabalas, tercias y demás 
dorechos de que gozaba el Conde en las 

Vistas las leyes V y U% 
bro 7.° de la Novísima Recopilación, en 

.tes que ' sc consignan el prinoipio de que 
debia recuperar la Corona lodo lo enaje
nado de ella sin justo y efectivo precio, 
ó cuando en las ventas ó contratos h u -
FCITFMMALFTMRENIDO lesión: 

Vistas las leyes 10 y 11 del mism o tí
tulo y libro, por las que se declara que 
las escepciones de incorporación y las cé
dulas de confirmación de oficios y dere-

chos enajenados de la Corona, especial
mente de alcabalas y mercedes enriqne-
nas, no daban á sus poseedoras mayor 
derecho que el • ¡ue tenían en virtud de los 
títulos primitivos: 

Visto el decreto do las Cortes dé 6'de 
agosta de 1811 y la ley de 5 de mayo de 
1S23, restablecidos en 2 de febrero de 
1837, y la ley do 2 6 de agosto de este úl
timo ano ,de terminan do la abolición de los 
señoríos jurisdiccionales, las prestaciones 
reales y personales anejas é inherentes á 
los mismos y los privilegios de igual ori
gen; que los señoríos territoriales y sola
riegos qnedaranen la clase de los demás 
derechos de propiedad particular si DO 
erande aijiK'ilMsque pnrs i i naturaleza de
bían Incorporarse á la nkekm. ó de los en 
que no se habiancumplido las condiciones 
con que se concedieron; que para este 
efecto so presentasen ios títulos de adqui
sición, ó bien la ejecutoria obtenida en 
el caso iie haber sufrido el juicio de in
corporación, yque.los poseedores de di
chas prerogalivas por título oneroso se-
rían reintegrados del capital que resiif-
taso de los títulos de- adquisición, asi«o-
moálos que lo fueran por recompensa' 
de grandes servicios reconocidos so íes 
indemnizaría en la forma que designaso 
el Gobierno, consultándolo con las Cor
tes: 

Visto el Real decreto de 30 de mayo de 
1817, por el que fueron a b o l i d a s las alea-
balas y otros derechos enajenados ríe la 
Coronfr, mandándose que en adelante los 
dueños particulares percibieran su valor, 
computándole por- wl- »ño común de un 
quinquenio: 

Vista la ley de 25 do mayo de 4845, 
por lo cual se refundieron las alcabalas 
y demás reñías provinciales en la contri
bución de consumos, y se dispuso que de 
los productos de esta se abonara á los 
dueños de las alcabalas y cientos enaje
nados dé l.i Hacienda publica la canti
dad que- resultara haberles correspondido 
en el ano Común del último quinquenio: 

Vista la ley de ¿9 de abril de 1855 
prescribiendo el reconocimiento y elasi -
íicacion de todas las cargas de justicia: 

Visto él art. 9.° de la ley do presupues
tos de 1859. por el cual se determina 
í|ue la revisión y reconocimiento de di
chas cargas se verifique en lo sucesivo 
jpor la Junta que establece, y que esta 
¡deberá aplicar Taiegislacion especial que 
¡corresponda en cada caso, y jundar sus 
declaraciones en los nechos que resulten 
justifiajulps: 

rYjsft la- Usal orden inserta en la Ga
ceta de 17 do marzo de 1862, dictada á 
consulla de la Sección de H a c i e n d a del 
Consejante.BfÉHte, por laque se declara 
caducada la carga de justicia que en 
equivalencia á las alcabalas de San Pe-

dro de la Tarce percibía la Condesa del 
Montijo: 

Visto el Real decreto de 15 de febrero 
de 1862. espedido como resolución final 
en el pleito entre el Ayuntamiento de 
Fuencaliente y la Administración del Es-
lado, por el cuaí se reconoce que en las 
declaraciones de caducidad de las cargas 
de juslioia.no debe determinarse el reinn 
legro de lo percibido en este concepto por 
los.interesados, sino únicamente la cesa
ción en lo sucesivo del pago de aquellas: 

Considerando que las alcabalas segre
gadas de la Corona en favor de los seño
ríos jurisdiccionales lo fueron siempre én 
el concepto de privilegio concedido á es
tos, ya p>r la gracia ó liberalidad do los 
Soberanos, ya por titulo oneroso, y ya 
por recompensa de grandes servicios: 

Considerando que habiéndose acordado 
la reyecsion á aquella de todo lo enajc- v 

k nado.de la misma, sin justa y efectivo pre-
;cib;que las cédulas de confirmación no 
dieran á sus poseedores más derecho que 
el.quo tuvieran en virtud dé los títulos 
primitivos, y que las prerogalivas seño
riales, fueran incorporadas a la nación, 
indemnizándose tan splo las obtenidas 
por título oneroso ó en remuneración de 
grandes servicios, no puede reconocerse 
en los señores jurisdiccionales derecho 
ajguno á las alcabalas que les fueran con
cedidas graciosamente, ó bien sea al rein
tegro de su importe, por haber variado 
la forma de la percepción de esta renta 
y la del pago á sus partícipes: 

Considerando que las leyes dé la No
vísima Recopilación y las de señoríos que 
así lo determinan, citadas anteriormente,' 
no han sido derogadas y constituyen la 
legislación especial que debe aplicarse al 
caso concreto que motiva el espediente 

i deque se trata, con areglo á lo estableci
do en el art. de la lev de presupuestos 
de 18S9: 

Considerando que al prescribírsela 
nueva forma de la percepción y pago de 
los alcabalas cu el Real decreto de 1817 
y en la ley de presupuestos de 1845 se re
conoce también el principio de no serin-
demnizables las obtenidas á titulo gracio
so, puesto que se ordena que la sasíifac-
cion se verifique á los dueños de las que 
hubieran sido enajenadas de la Hacien
da pública: yuunvu. 

Considerando que la revisión de las 
cargas de justicia prevenida en la referi
da lev de 1855 supone asimismo la necesidad.de qne los partícipes lo fueran' ¿tf 
virtud de títulos legítimos, y que tratán-
dpse de derechos enajenados de la Córó-
napGQBedjeran de causa onerosa ó r e m u 
neratoria, en conformidad á las enuncia
das disposiciones: 

Considerando que en la citada Real ór-
l ldcn de 17 de marzo de 1862 se corrobora 
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dicha doctrina, la cual ha sostenido úUi- j 3.* Esta medida se 
mámente el Consejo al informar en otro 
espediente do igual naturaleza promovido 
á instancia del Ayuntamiento de Solillo: 

Considerando, por último, que las re
feridas alcabalas fueron obtenidas por 
Pedro.de Slúniga, causante de la conde
sa deí Montijo, á título meramente gra
cioso; quo de este no resulta se le con
cedieran las del pueblo de Berrocalejo; 
que las confirmaciones no han podido 
dar á esta donación de la Corola el dere
cho de que carece para que sr la estime 
indemnizable; y que la devolución «l- lo 
percibido por este concepto no corres
ponde, según lo determinado en dicho 
Real ilccreto de 15 do febrero de 1832; 

S. M., conformándose con los dictá
menes que acerca del particular han 
emitido la Sección de Hacienda del Con
sejo de Eslavo, esa Dirección y la Ase
soría general de este Ministerio, ha te
nido á bien continuar el acuerdo de la 
Junta do revisión y reconocimiento de 
cargas de-justicia, por el que se declara 
caducada la de que se traía. 

De Real orden lo comunico & Y. I. 
para su inteligencia y unes consiguien
tes. Dios guarde á V. 1. muchos aüos. 
Madrid 26 de abril de 1865.—Castro .— 
Sr. Director general del Tesoro. 

—• 2 
•o iuu l 4>b 

-llevará á cabo 
tan luego como se pongan do acuerdo las 
autoridades civil y militar con objeto de 
combinar acertadamente las mutuas diftT 
posiciones necesarias para que tenga cum
plido efecto, y á fin de que no* se demo
re el proporciouar esta ventaja al públi
co engeneral y especialmenteol vecinda
rio <Je las referidas plazas de guerra. 

í . 5 Los Capitanes generalca darán 
parle áeste Ministerio de la fecha en que 
las phc/as do sus respectivos distritos 

¡ queden abiertas por consecuencia de es
ta determinación, ó manifestarán tascan-
sas que retarden su cumplimiento.» 

De Real orden, comunicada por dicho 
señor Ministro, lo traslado á Y. E. nafa 
su conocimieatO: y efectos correspondióos 
tes. Dios guarJe á V. E. mücho^años. 
Madrid 29 demavodelS&V -El Subse
cretario , Josó G. de A r l e c h c S e -
ñor 

QUINTA SECCIÓN. 

MINISTERIO DE LA (iüERRA. 

«oiHrniob i ot)£V»U 
i i i i 

ADMINISTRACIÓN DE HACIENDA PUBLICA DE LA PROVINCIA DE'MADRID. 

territorial.—Suministros. 

Relación de las cartas de pago de suministros hechos por los pueblos de esta pro
vincia en el arto corriente al Ejército y (íuar lia civi l , las que han sido formali
zadas en el presente mes, y entrega esta Administración al Recaudador gene
ral de contribuciones para que Jas abone á los representantes de los pueblos es-
presados. 

PUEBLOS. Meses á que corresponden. 
Número 

de las cartas 
dej>ago. 

Rs. cents. 

S E G U N D A SECCIÓN. 

REAL O R D E N . 

' Exornó Sr.: Enterada la Reina (que 
Dios guarde) de lo espuesto por V. E. en 
su oíicio fecha 6 del actual, al trasladar 
el que le ha dirigido el Coronel del regi-
mient'ode infantería Iberia, núm. 30; (lan
do conocimienlo de que habiéndose arro
jado al rio Ebro, próximo á la puerta del 
Ángel en la ciudad de Zaragoza, una jo
ven de 16 anos de edad, fué en el acto es-
traidade las aguas por el soldado deles-
presado cuerpo Francisco Campos Mar
tínez, ayudadopor un paisanocuyo nom
bre se ignora, lanzándose ainbos con in
trepidez al mencionado río para salvarla 
consiguiéndolo aunque con grandes esfuer
zos y con inminente riesgo de sus vidas, 
ha tenido á bien S. M, conceder al men
cionado soldado la cruz sencilla de María 
Isabel Luisa en recompensa de tan hu
manitario proceder; siendo asimismo la 
Real voluntad sehaga publicáosla dispo
sición por medio de la Gaecta oficial pa
ra que sirva de ejemplo y estímulo á lo 
dos los individuos del ejército. 

De Heal orden lo digo a V. R. para 
su, conocimiento y efectos consiguientes, 
ínterin se espide el diploma correspon
dientes. Dios guarde á V. E. muchos 
ano. Madrid 12 de junio de 186r.'-

GOB(ERN<M>E LA PROVINCIA DE MADRID. 

-oiiphno ¿átamera Y¿n!r,dr/>fo - (om 
Sección do Fomento,—Negociado S.VHMontes.: 

Circular. 

Varios señores Alcaldes no han dado 
cumplimiento á la circular* de, este Go
bierno de 15 de mayo próximo pasado, 
inserta en los boletines Oficiales de los; 
dias 15, 19 y 22 del mismo mes, sobre 
consignación en la Caja general de De
pósitos del 10.por luO del producto de 
montes en la úliima invernada. 

En su consecuencia prevengo á los se
ñores Alcaides que se hallen en aquel 
caso, que lo verifiquen en lodo el cor
riente mes, pues do lo contrario me veré 
precisado a usar do medidasde rigor con
tra los morosos. 

Madrid*15de junio de 1865. 
El Gobernador, 

M a r t i n Be lda . 

vero.- brr 
teria. 

-Ri-
Director general do Infan-

>upx ,noiomoMv.o 
Sección de,Gobierno.—-Negociado 2.°—Quintas 

Los herederos legítimos de Ramón de 
la Peña Corral, cabo segundo de artille 
ría de la isla de Cuba, hijo de Pedro \ 
Manuela y nalural de esta corle, se pre
sentaran ert este Genierno y Negociado 
dicho para hacerles saber un asunto que 
les interesa. 

Madrid 14 de junio de 1865. 
El Gobernador, 

M a r t i n Be lda . 

A loor con Marzo 
Alcobendas . Febrero 

i Ídem. ídem. 
ídem. Marzo 

- / ídem. ídem. 
• Febrero. . . 

ídem. ídem, 
ídem. Marzo. . . . 
ídem. Ídem. 
Ídem. 

a. 

Aravaca. 

262 
263 
262 
262 
265 
259 
258 
262 
?63 

76,09 
989,82 
293,16. 
289,80 • 

1.098,78 • 
122,39 

14,10 
573,11" 
137,62 

Barajas. 
Buitrago.. 

ídem. 

ídem. J 260 1,01 
Enero. .1 . . . . 262 1.88 
Febrero. 262 81,60 

128,67 . • Marzo i 2o¿> ¡i / n » * o , u i 
Enero ' . 259 136,03 

Ídem. febre í íL . . . . 259" 123,72 
de la Sierra. . . _ ídem. 258 .2.8? 

. . . . .258 21,9o 
. . . 263 135,36 

Cabanillas 
Canalejas Enero 
Colmenar Yiejo. . . . . Marzo. 

263 438;75 
Ciempozuclos. . . . . . Ideni ' '"" 1 " 263 945,56 
Chapinería. . . . . . . EéttJ''' 263 *3,38 
El Molar. 

Chinchón. 

l ,r em. ídem. ' ' ' ' 

Enero. 
>rero. 

ídem. 

Fuencarral. 
Galapagar. 

Marzo. 
i¿o \kofCñ\ r.jc.7 ídem. 

Gelafe 
Las Rozas. 
Lózoyádel Valle. . . . • . 

Móstoles. 
ídem. 

Navalcarnero. 

ídem, 
ídem. 

Enero. . 
Marzo. , 
Febrero. 
Marzo. . 
Fctirerü. 

599,44 
119,17 

0IAHT9W 
265 1.012.62 
262 138,75 
262 8,95 

Enero. •/ r.t< 

ídem. Febrero.. . . . 

¿ta dtíp til?, al 
-¿UfiV (ib ftboeii 
oJoofr lílb (ffv.UtA 

* " * * ,s«»lip 
nctó.'fl n 

i8 22,08 
J2 , 2 9 A B l 14,39 

2&9 «19,50 
' 134,28 

114,94 
i M i l r o o u < 

Número 2.—Circular. 
Excmo. Sr.: El sefior Ministro de la 

Guerra dice con esta fecha al Ingeniero 
general lo que sigue: 

«La Reina (Q. D.GJ, en vista de la con
sulta elevada por V. E. á este Ministerio 
euJSJ de marzo último acerca de la con
veniencia de qi;e en las plazas de guerra 
se mantengan en tiempo de paz abiertas 
las puerlas durante la noche, y confor
mándose con el parecer unánime de la 
Junta consultiva de Guerra, se ha servi« 
do disponer lo siguiente: 

1.° En tiempo de paz se mantendrán 
constantemente abiertas, asi de noche 
como de dia, las puerlas de todas las 
plazas de guerra, exceptuándose las de 
África. 

2.° Las Autoridades militares, siem
pre que lo juzguen necesario en circuns
tancias eslraordinarias, f odrán disponer 
que se cierren las puertas por la noche, ] 
pero con Id condición indispensable de 
dar conocimiento á S. M. por el conduc
to mas breve a 

fiíí'uoTJíK? $ó !¡<Mf oí) oxisin oh \ i t»bno! 

«104 diofuiñluqrnoo 

Negociado t.°—Ayuntamientos 

Se halla vacante por renuncia del 
que la servia lá plaza de Secretario del 
Ayuntamiento de Navalafuenle, dolada 
con él sueldo anual de 2190 reales, pa
gados de los fondos municipales. 

Los aspirantes que á la cualidad do 
mayores de 25 anos reúnan la necesaria 
aptitud, dirigirán sus solicitudes compe
tentemente documehtadasal Alcalde-pre
sidente de aquella municipalidad, dentro 
del término de un mes, que empezará á 
contarso desde el dia que se publique 
por tercera vez el presente anuncio en la 
Gacela de Madrid; en la inteligencia do 
que será preferido el aspirante que reú
na las circunstancias prevenidas en el 
Real decrelo de 19 de octubre de 1853. 

Madrid 26 de mayo de 1805. 

68. 
r 'V 1 455.82 

3,76 
113 79 

ídem' 7 " • ' 262 6 0 ^ 

1 « 1 Í » S I | ^ : ' : : : i | i l 
l ^ m : Id¿"m*. 261 4,77 

ídem. 
Ídem. 

San Fernando. 

Febrero. 
eu? noo 

Marzo. 

Ídem. 
San Martin de Valdeiglesias. 

Ídem. 

Talamanca . U 1 C D ! ' . . I 
Torrejon de Ardoz. . . . 

Ídem. 
ídem. 

Torrel dones. . . . . 
Val lecas.. . . 

ídem. 
ídéin. 

Valdefl)oro. 

Enef íL. 
Febrero. 

t \ i ~ u . - • ai 

! i • i ir" • " 

Marzo. . . t . . 263 
Enero. . . . . . 26£-
Febrero.i . . . , 259 
Marzo. . . . . . . 265 > m 0 '"I 

ídem. 
Yaldelorres. 

ídem. 
Yillarcjo de Salvanés, 

ídem. 
. Febrero1.! ".'"P 

Idém, 
Ídem. 

Marzo.1,1. . 
Febrero. 1 . 

ídem. 
, ídem. 

Marzo. . . 
Febrero:| . 

262 
262 
258 
259 
263 
262 
263 
258 
262 
258 

117,08 
145,44 
431,98 
833,57 
907,48 

76,09 
121,51 
332,59 1 

879,55 
1.142,16 

147,80 
3,52 

53,92 
íní* 59.14' 

13,16 

Total. 

. . . >. w. j . - ¿ . j j j b i f Huí'.; ^ M i H i l V ¿tu « I f . I 

Importa la presente relación los figurados catorce mil ciento diez y ocho reales, n oventa y cinco céntimos. 
oZ el eb e.T ond 

•ftft r.l 0;> £}i9sai ;:y!)i 
' . s-.r,m ?»íj 

El Gobernador, 
M a r t i n Bo lda . 

nfy tiup 4 c n ! - B i t 'rpso 
usS Bb <ii>!cdi»U feül b 

XI on 
R j l U ' i | 0 3 | 

r.Loulir.rj 

-r,v 
.«sn 

Madrid 9 de junio do 1865.—Eduardo González Crespo. 
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FACTORÍA DE SUBSISTENCIAS DE YICÁLVARO.—MES DE ENERO DE 1865. 

Relación de lascompras verificadas en d\eto>Tne$,conespresion delül wloMy derfías gaftot que, las 'concibrnen, días, puñ* ríos y sucjctos de quienes se han adquirido. 

— P m H n 

donde te lian hech» 

Im compra». 

b c c= S*'c 
S) S 09 ¿-•'t3 
=3 • a £» • 

c i a g ' o 
s» » o» g 
= S3 a £> 
p» O B » S . • 5' * 5" ' 
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¡y 

f.lQ 

P5 S e ski 
• S . 5 á S . S Í ' S 

2 7 : 2 . » .2.51*53- El • o • 5 C 

lonc .r i 8-

© (O (B (6 Q. 
3 B-fl B g 

5 \-niSr. 
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— I SV .*» 

.fes i n ; ; ; I 

e » ^ 3 5 «£. 

•M 

o *> 5r*<» 2 
* * 2 - 8 B B 

00 QO 00 oo oo 
C3> O) O S> O) 

BO&Jtebfotb 
CO O" 

m& « - g e » 

'•I 

cF 

S S tí OS < 

<3>. 

I S 

19 r -
20 

Madrid. . . 
Yicálvaro. . 

Ídem 

Compra de cebada. 

D. Pedro Várela. . . 
Pedro'Contreras. . 
Juan Martínez. . 

Compra de paja. 

Oc.T 
oa tt 
oe,t 

Torrejon. . 
ídem 
ídem 
Iilem 

Dagan/.o. . 
Torrejon. • 

ídem 
Daganzo. . 

ídem 
Torrejpn. . 

(VIdem 
ídem 

Daganzo. 
Torrejon. . 

o$ ' 
5£ 
6£ 

era 

Nombres 

de loa vendedores . 

Felipe Ramos. . 
Doroteo Martin. 
Luciano y ceda. 
Andrés Escobedo. 
Gregorio Calleja. 
León Damián. . 
Felipe Hamos. . 
Marcelo Martin. 
Gregorio Calleja. 
León Damián. . 
Trifon Crjado. . 
Nicolás Ramos. 
Gregorio Calleja. 
Luciano Uceda. 

• m * 

• ¿T • 
• as • 

• y. ' 
• 0d0r« 
• • • 

Número d e 

fanegas. cuartillo». 

.•WY 

725 
476 
400 

1601 

a 

» 
» 

*» 

» 

» 

Cada un». 

Sa peso. Su valor quintales. 

n I 

M 
i* 

n 
• 
» • 

* 

u 

w 

27,50 
27,50 
27,50 

9 
9 

9 
9 
9 

i 

9 
> 9 

9 

«iioob 
rJ 

Reducción á 

I 
l ibras. 

msf>i 

a 

i ; ' 

efl oionVín 

523 
516 
242 
361 
316 
384 
251 
362 
325 
213 
322 
385 
311 
216 

4327 

» 
» 

tftft! 
» 

oO 
B 
w 

B 

5 
» 
» 
a 

noól 
50: 

Importé. 

ssf lr 

19957 
13090 
11000 
44027 

2907 
2844 
2178 
3249 
2844 
3i60 
2259 
3258 
2925 
1917 
2898 
3465 
2799 
1944 

Cent». 

50. 

» 
50 

58917 

» 
» 

ta 

» 
50 

i) 
X» 
.» 
u 

-
» 
a 

5 0 

•Vicílvaro 31 de enero de 1 ̂ 65.—El Administrador, José Fernandez y Pedros*—V ¿p B.°—El Comisario Inspector, Cájtoa. 

r . e y .—.ios) 

FACTORÍA DE SUSISTENCIAS DE YICÁLVARO.—MES DE FEBRERO DE 1865. 
.cd8r a<i .tina* n« 83W 

Relación'<le las compras verificadas en dicho mes, co* espresiQtix de^sus valores y detna* yústos- que las concierne*¡Mas, 
puntos v suoetos de quienes se Aon adquirido. 

Días. 

Pueblos 

donde se han hecho 

las compras. 

o t 

c* 

I I 

1 i 
-o 
0 4 I : | 

" 1 . 

Yicálvaro. . 
ídem 

Torrejon. . 
a 

Yicálvaro. . 
Daganzo. 

ídem 
ídem 

Torríjon. . 
ídem 
ídem 

" ídem 
Ídem 

Daganzo. 

Nombres 

de los vendedores. 

Compra de cebada. 

D. Juan Martínez. . 
Máximo Moreno. . 

Casiano Serrano. . „. 
« « 

Compra de paja. 

Yenancio García. 
Gregorio García. 
Marcelo Martin. 

ídem 
Felipe Ramos. . 
León Damián. . 
Trifon Criado. . 
Nicolás Ramos. 
Luciano Uceda. 
Gregorio García. 

^Yicálvaro 28 de febrerojfle 1865.—El Administrador, José Fernandez y Pedrosa . -Y. 0 B.*—El Comisario de Guerra.Ins-
pestor, Cápua. Cvj , « 

a i>nl fi-iAitti mI» r,pr.a»moJ 13—'.ü • < " 1 .cijupi J ob oJuml t > I j c i 

SÓÚtl 

Número de 

fanegas. 

794 
209 
741 

1744 

a 
» 
» 
» 
» 
» 
a 
» 
» , 
» 

cuartillos 

I 

» 
» 

» 
* I 

á 
a 
i 

» 

Cada una. 

Su peso. Su valor. 

» 

» 

f I 

a 

» 

a 

z o i .a 

27,50 
27,50 
27,50 

a 

| 
9 
9 
9 
9 

9 

a d a c c i ó n ¿Y* " . I 

quintales. 

Importe. 

libras. Reales. Cents. 

Hl *bl 

a 21835 a 

» 5747 50 
á 20577 w 

47960 

r:j;(iv,H loonsM 

57 25 515 25 
284 . . . . . » 2556 a 
204 tt 1836 > o> 
262 25 2360 2o 
211 . a 1899 
345 a 3087 
285 a 2565 
306 a 2754 
361 a 3249 a 
309 a 2781 a 

2622 50 23602 50 
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F A C T O M a r a i t i f t a M s i f l ^ 

MES DE MARZO DE 1865. 
. w 8 l 2a .191*3 aa «iM—.o^rij ioi/ Ha*] ;eaua 23 *1*OT2A1 

/Yoía de /a* compras verificadas por esta Suministración en los dios del presente mes, sugelos y puntos que se espresan. 

P u e b l o s 

ü , a s - donde se han hecho Vendedor s. 
las compras. 

••Número de 

— 

22 

Oc 
28 

5 

6 
'6 
6 

s 
«7 
<8 

*3 

Alcal 
I 

.-..¡dil 

w o i t 

Ídem 

Ídem 

JL 

— 9 — 

rfiPi 

' ' « • J O 

0$TÜ£ 

TIGÍ 

_. • ¡Natalio Lozano. 
{Teodoro! Navio. 

Ídem 

ídem 
ídem 
Ídem 

ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 

ídem 
ídem 

-ttenr 

r. I '•; 

t ro 
OÍS 

IIurina de primera el 
Oc.TS « 1 

licí Corral.-

Anselmo Sauz. 

j Cebkda*. 

8 
« 

¡0 I d i g o r a s . 
.vi i o Lozano . 

Pa 
Na 
Faustino LtipezJ 
Florentino Sabroso! 
Un fino Díaz. . 
Sebastian Dóralo/ 

ITetyoro Bachiller." 
Pedro Domingo 
Na^lio ¡Lozano J 

ra1 

• u 

ase. 

.* ' -* 

Paja. 

1051 

Fflnfigiifi.—GnartilloA.— Uimnalm Ubm 

Precio. 

62 » 
l o o 1 — 

. . .BÍOIEV oib»*! 

,S9 ii;ifiM n i u l 

. . .bhbt?<¡ 

. .ni»•-! WV 
ío^W 

40,80 

SI 
72 ... 

182 

• . .diJisHÍ oáJoiGff 
269 • .fitooiJ onabuJ 
148 • <• 

7 4 • ««i •'#§ o 
26 * • «flj^iiü aodJ 
23 3 * 

1512 % • or;:.' 
23 1 $$onoj)->-:c)' 

1000 • .nimusG 
85 • • íiothT 
• . 4Í$eJ|ftO onn^siO 
• • .«tm¡J < asiouj 

676 
019 
805 
675 

. .noienoT TI 
íflshí 8 ! 
ffiuíjlg 97 * I 
m*i)I¡ 2 6 Uí 

°* S 26,48 
• -aíl" " f 26 
m«>bl„ 26" 

2 6 ¿ £ 
26 

rasbí 

25 
25 
25 
» 

26 , 

Oo 
7,50 
7,50 
7,50 
7,50 

¡Francisico Monjt.. , 1. «. 
JOSA Hernando 

12 ídem Bonifacio Bachiller. . . . 
,B*pO f iot5oqeal litera 18- Tifegófrio fieojétt1!. / «abflí¡íq9H>íol /i<it>£-!lainimb/*í3—.<í^bJ# °^no lo o i 6 7 i ^ 6 6 

Alcalá de Henares 31 de marzo de 1865.—El Administrador, Dionisio Ortega.—V.° R.*—1-1 Comisar io de Guerra Ins
pector, Jacinto de Urquiza. • -

(301.—N. 3.°) 
— i ^ ^ — — — ^ — — — — — _ 

.0*381 ai Oflsflaai a« 'CJIH—.OKA7JÁOI7 ao M.iowimja a i AWOTDAI 
MES DE ABBR. DE 1865. 

.ic-VvAfatetrfa Utoxoaipa** V9rifo$dwp¿>r estvÁdrhitMfikiWWtot Site 4M^Pe\tit¿^cYf-yffam : plí^>JfiV«W»nor-rSa 

Alcildi;\ constitucional de Valdetorrejsu ^ 

I E1 Ayu¡i'.armonio déos la villa, .a ilí>FUv 
ado cofepeten lemfenté', lra'n'cortlat ó^^jl ' 
endar-^n pújblica^icijtacion, por t< do^g 
flo i'ci>aoii¡ico, el ;.rhiII-ÍIMIO la fK»s .'aáfci •• 
i o J ararla, clrres^ton^ienteá este p iel)jfj 
al d e | a inrediaía de.El Mo^r, |p".jpaí¿ 

us rerfñles pa seé"a!aJo Xos=díds^ 8 y g ?̂ 
el preáénlei de djez á doce de sus TUÍ< 
anas, fin 1 a casa.coDsjistorial^. bajéV^ 
)liego das codiciónos? formado ai éfeofe^ 
|ue se £alla de manifiesto en esta Socrel 
aria y & esfará eá eíj^plo 4el jemkté.^7. 

Valdttorrds 4 de jujio de 186^.-¿-4gli 
jMcaldg; Lunario Mattih. | 

IULCAÚMA-CORREGI^IENTO DE M 

De|5s partes rerpítidfos^eñ "es|s(Sa|a 

bor laialcrv'fiucion de Arbitrios" nwirjicix 
pales, ta del mercado d& granos v irol^ 
pe pretífes de artleuloffcb- COIISHJDW, re»-
tulla lo33Ígufenter p | | ^ 

Dias. 
dodde $¿ bjMÜMAo 

Das compras. 

23 
27 

« 
Oc 

Alcalá. 

Pueblus 

" Tr. 

4 
9 

1 6 
21 
23 
24 
25 

be S 
[Oc <\ 

.r-iírí.Tipj 

ídem 

Ídem 
ídem 

f»r. 

f í e m - : 

ídem 
ídem 
fiem 
ídem 
ídem 
Ídem 

Ídem 
{^.i: í a POc 

" l«€m 

Vendedores. 

•ynlrrt r3 • M N ] 

Laureano López. . 
D. José Gerónimo Moreno. 

Isidoro Dominguez. 
Gregorio lyjernftzr 

Mari 

Cebada. 

i': ^ f 

ano Corral. 

Número de 

Fanegas.*1 Cuartillos. 
. r n i t r t l i i m i >fi' t'i 

Quintales. Libras. 

. .oaaioHi o(Di?;r.K 

. M . .onr,no^onsi?sD 

TRcTT 

RS. CS. 

Vicente Sáldafib. . . 
Dojia BerriardajCo'rral. 
Sebastian'Dorido." . 
Fenciano Nieto). I* . 
Paplo Moreno. * . 
Dona Marra Serratío. 
D.'Teodoíb Navio" . 
Dv;Josj& Gérónfco f^ore|no: . 

22 ídem 

•tfl |Jr; ; ídem 3 

28 ídem 

Eugenio García 
Manuel Fernandez. 

640" 
276' 
250 
384 
786" 
'46-
190" 
800 

1760 

96 
204 

•KIIIEO oiaoaaoV 
jsiViEÜt^río^ytí) 
.niiifilJf hW-MiV 

m . í w 

. .ct>!'i»fn o.-jii 

. .aetnfV'T no ..I 

. .obfiiit) nolilf 
.¿orniiíf talo: 
.eb^'J*oo.',iouJ 

.snif>í) ^iiogdií) 

605 
1002 

. .01fi7l68lV 
fnsbl 

. .noipTioT 

. .mfi'/iéoiV 

. .ooftrtoT 
1 " 

ffl'ji 1 * 
rn'jljl w 

aisbl B 

25 
50 

41 
41,75 

di 
^ 5 
7 

Etifrady por.las jmerlasm^ #efcde3¿y. 

^ 2 4 ^ anobas de Irfecb 5 !c 
342**: ¡ddm de b a r S a ^ ü 
Kj. lo i? ídem de c a r b ó n . £ 
^ í l O ^ vacas, que componen fri^i 

^ libras de p e s o . 
ooQ carneros, que hacen 15.2 2.3 kl. 
72i> coj-Jcroa, que hacen651:; i d . 

PÜfCiof-de ártíctfps a^per metym y per 
¿ njifttpr~in*el dmdt hátfr -g 

(Srne áeíaia, der22- á ^ cuarfósj í t e i . 
ídem o% ^ í ^ r o , j l a 2 2 ^ 26 < u¿ríog 

láem 4e aotderot d f ^ í "S íct^< uarloa 
f ibras I I 1 = S a S § S 

jldem (fe £érter«, |e &0 ̂ 9 8 f̂ . ^rroBa, 
¡ y de 5D a 34 cuantos nbran 
íTycinQPajBÉejy, de 95 >¿U 89 is . ariptet- y 
I ^ l e 3[t cuartof | b r a . 
Jamón j ie^l l6 e» I34JTR. arroba^ 
H 6<|cttai«os^ifco Z ' 

\ceite>: (M f|3 SF q^iis^ air^ai J dg 18 

^ 1 0 , ^ 5 8 á 44 hs. arroba,y d€ 12 á 
-;14 cnatlop ciartillo^ 

I^Q derdé^s libras;-d¿-tl~i43-cu; ríos, 
(ífrbaízofl, lie 44 ,a 60 rs. arrobaj % de 

.10 £ 2 f diarios libra. 
Judías; (fe ^6 áloMrafe[arroba^ x 1 ^ 0 á 
.C44 &aJrtok l ^ r i i 3 ^ - 5 ^ - ? I 

^ r o z ^ d S 3p áb5B Ís;¿rToBa T y- < e 10 á 
5wl4 ¿uartoB lífcra.^ j " 

Lentejas de 119 á i23 r s . arroba, $ de 8 
, 3 a Iff cnaáos libra. 
ICarbotfjle 7 1|2 á 8 r s . arroba. 

ifrectoé de < rano* eújrtjnezcádo fénoy. 

6 
7,06 

29 

José Hernández/ . . . h . . ^ . 3 ^ . . 

Ídem 
D. Juan Arpa. . . 
Gerónimo Fernandez. 1157 

572 
Alcalá de Henares 30 de abril de 1865.—El AdmiriistMdinLÍMonkin Í M A ™ V • 

peclor, Jacinto de Urquiza. W K o d , ~ " Y * 

7,06 
7,06 

B.°—El Comisario de Guerra Inspec-

(236.—N. 3.°) 

-No fe ha|idéj operaciones. 

5 MaSrid i 5 de j i ^ S ^ l f e f c - E l 
Aícaldi-Co|regi(fi>r, José Osjorio 

PAREE M OFICIAL 

Soci dad ¿sp9'mtmÍQpí$l I 

La -Junta Dicficlita de la "m5BÍna ha 
requerfllo per esorilo y pririrera¡ víez á 
los setteres poriManuel Ortega y don Ni
colás Gonzálefio* las Cuevas, pajra que 
en el ormino (É dias, satisfaga al 
señor fósorero don í)fég$ Már^m C^sla, 
que vive enila calle de To ledo , ijúmcro 
27, cOTnerulu,JaB ctilltldadL'5 qu^ están 
adeudindo ¡pi jos dj^dendos | ¿ e les 
lian C(ffres{im(fjdb.^pptfes»necidrte¿que 
cada fimo pé&$elisia sociedad.!•= 

Ma#id jimio de 1865.— í tP re -
sidentc^— H jL^A¿flelles.^TT9 > ^ 

I S 8 I ¿ < 
11TOK 

r í i g •! 1 J I t-í— 
AlADRlO : 4865. 
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